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Por Orden 1168/2023 de la Consejería de Familia, Juventud y Política social, de fecha 19 de abril de 2023, 
se procedió a prorrogar la vigencia del Acuerdo Marco referenciado. La vigencia del mismo se extendió 
desde el 1 de agosto de 2023 al 31 de julio de 2025.

La tendencia, en cuanto a la situación de demanda de atención a menores adolescentes con medida de 
protección, lleva a concluir sobre la necesidad de mantener el número de plazas en recursos de esta 
última tipología, garantizando la homogeneización de las condiciones, a fin de asegurar la igualdad en la 
prestación a los usuarios y la optimización del sistema desde el punto de vista administrativo, por ello se 
considera que la figura del Acuerdo Marco como instrumento de racionalización técnica de la contratación 
es la adecuada para canalizar la contratación de las plazas precisas.

Se considera, asimismo, que el sistema de contratos basados en el Acuerdo Marco economiza la gestión 
administrativa, gracias a la unificación en un procedimiento de los trámites necesarios, pudiendo disponer 
de forma inmediata de una bolsa de licitadores y logrando una contratación más ágil y eficiente. Se 
trataría, por tanto, de establecer condiciones idénticas para una misma prestación, dando a todas las 
plazas disponibles el mismo tratamiento en cuanto a la contratación, seguimiento de los contratos, precios 
y condiciones.

Por otra parte, y con el objetivo de favorecer la concurrencia de empresas e incrementar la eficiencia en el 
uso de los recursos propios, resulta conveniente la licitación pública de la totalidad de las plazas existentes 
en la Red de centros de protección en la modalidad de pisos tutelados para adolescentes.

Por todo lo anterior, se propone la tramitación de un Acuerdo Marco para el Acogimiento Residencial de 
120 menores, en la modalidad de Pisos tutelados (Orden 613/1990, de 6 de noviembre de la Consejería de 
Integración Social), de edades comprendidas entre 13 y 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al 
cumplimiento de los 18 años), atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad, los próximos cuatro años.

Madrid a fecha de firma

Por la Administración
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
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